
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL
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Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2023

Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real
Auto tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00441-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  fines  pertinentes,  que  la
demandada señora Sandra Roció Avella Sánchez se notificó del
presente  asunto  conforme  lo  establecido  en  la  Ley  2213  de
2022, quien, dentro del interregno de ley, guardó silencio1.

NOTIFÍQUESE,

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 141 del 6 de septiembre de 2023.
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